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Adopción Internacional
Algoritmo Pre-adopción

La familia tiene el certificado de idoneidad 
y ha elegido el país de origen

La familia recibe la asignación              
de un menor2

Consulta médica 
pre-adoptiva1

 Factores de riesgo y problemas de salud generales más 
frecuentes y los específicos del país de origen

 Deficiencias de los informes médicos pre-adoptivos más 
frecuentes

 Datos importantes de interés médico y sociosanitario que 
se deben obtener del menor y la forma de obtenerlos

 Consejos y normas sanitarias generales para viajeros 
internacionales y las específicas de la zona geográfica a 
viajar

 Inmunizaciones recomendadas de forma sistemática y las 
específicas para la zona geográfica a viajar (pauta 
individualizada)

 Profilaxis antipalúdica si se viaja a zonas endémicas
 Centros de vacunación internacional y de asistencia 

integral al viajero
 Conocimientos básicos de alimentación, higiene y 

enfermedades comunes en la infancia
 Normas básicas de actuación frente a trastornos 

frecuentes de comportamiento y de adaptación del niño 
post-institucionalizado

 Contenido y normas de uso del botiquín médico de viaje3

 Cuando realizar la primera evaluación médica tras su 
regreso, en que consistirá, y la necesidad de realizar un 
seguimiento en el tiempo

 El estado de salud4

 La evaluación del riesgo
 Las deficiencias observadas en el informe
 Los datos de salud específicos que se deben 

obtener

Sin informe 
médico

Asesoramiento
sobre:

Familia en proceso de adoptar un 
menor en el extranjero

Con informe 
médico

Asesoramiento
sobre:

1. Debe realizarse por profesionales formados y sensibilizados.
2. La familia que recibe la asignación de un menor, ya tiene el certificado de idoneidad y sabe el país de origen. La mayoría opta por realizar la consulta                                                     

médica pre-adoptiva en ese momento. Se debe informar que podrán ser necesarias dos o más visitas para realizar un correcto asesoramiento.
3. Esta información debe ser dada por escrito.
4. En ningún caso se podrá confirmar o descartar la existencia de patologías.
5. Siempre y cuando la familia lo desee y el centro médico pre-adoptivo disponga de la experiencia y de los medios y técnicas necesarias.

Las características de 
un material audiovisual 
válido para estudio 
pre-adoptivo5


